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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2017-00907-00 

Asunto Requiere notificar 

Una vez revisado el presente proceso se percata la Judicatura que, mediante Auto 

del 29 de enero de 2020, no se tuvo en cuenta la notificación por aviso enviada a la 
demandada Carmen Alicia Rodas Zuluaga y como ha transcurrido más de 2 años, se 

requiere a la parte demandante para que gestione la notificación por aviso de la 
demandada, conforme al artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                                                          JUEZ 
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